
  
 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DEL CONTRATO DE SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO DE LA PLATAFORMA IMIDoc, 

PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD MEDIANTE 

PLURALIDAD DE CRITERIOS. Expediente PNSP 01-2024. El proyecto 

PI22/00777 objeto de este contrato está financiado por el Instituto De Salud Carlos 

III (ISCIII) y la Unión Europea. 

 

1.- JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

La Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público determina en su artículo 170 que los 

órganos de contratación únicamente harán uso del procedimiento negociado sin 

publicación previa de un anuncio de licitación cuando se dé alguna de las situaciones que 

establece el artículo 168.  

 

Dicho artículo 168 recoge los supuestos tasados de recurso al denominado procedimiento 

negociado sin publicidad, respecto del cual se excluye el requisito de publicación previa 

del anuncio de licitación. Entre tales supuestos se comprende; las obras, los suministros 

o los servicios que solo puedan ser encomendados a un empresario determinado, por no 

existir competencia por razones técnicas (168, apartado a, 2ª), LCSP. 

 

De conformidad con las competencias y funciones que los Estatutos de la Fundación 

atribuyen a la misma, le corresponden a ésta promover la investigación científica – 

técnica, así como la formación y docencia en el área de ciencias de la salud, con el 

objetivo de potenciar la calidad asistencial. 

La Fundación contempla la necesidad de dar sustento e implantar un Modelo Asistencial 

Mixto (MAM) en el que se combine seguimiento presencial con telemático para llevar a 

cabo un proyecto de Telemedicina en la Unidad IMID, proporcionada por la mercantil 

KAIROS DIGITAL ANALYTICS AND BIG DATA SOLUTIONS, S.L, que ostenta 

sobre dicha herramienta derechos exclusivos. 

 

En la actualidad, las enfermedades inmunomediadas (IMIDs) son enfermedades crónicas 

que cursan con brotes, mayor riesgo de infección debido a la inmunosupresión. En la 

Unidad IMID de Reumatología hay más de 1000 pacientes en tratamiento que además de 

necesitar un seguimiento clínico estrecho (cada 3 meses), tienen una gran demanda entre 

las citas programadas de atención urgente tanto presencial como telefónica. Un mal 

control de estas enfermedades repercute en una mayor discapacidad y secuelas de estos 

pacientes, por lo que se llevará a cabo un estudio clínico para validar un Modelo 

Asistencial Mixto que integra la atención médica híbrida presencial y telemática de 

pacientes con enfermedades inflamatorias inmunomediadas (IMIDs) a través del uso de 

la Telemedicina.  



  
 

De esta forma, durante 12 meses, más de 300 pacientes de diferentes centros hospitalarios: 

Hospital Universitario La Paz (HULP), Hospital Universitario Ramón y Cajal (HURyC), 

Hospital Universitario Vall d'Hebron (HUVH) y Hospital Universitario Infanta Leonor 

(HUIL) y el Hospital Universitario de Bellvitge (HUB); harán uso de una aplicación 

móvil a través de la cual podrán completar cuestionarios que ayudan en la monitorización 

de su enfermedad, realizar autoexploración de su enfermedad, reportar incidencias de su 

salud y comunicarse de forma asincrónica con facultativos que controlarán el progreso de 

la enfermedad.  

 

Para garantizar la disponibilidad y correcto funcionamiento de la plataforma IMIDoc, se 

requiere de un servicio de mantenimiento preventivo/correctivo y soporte técnico de la 

misma. Por ello, este servicio resulta indispensable para la realización de los objetivos 

encomendados a la Fundación y al desarrollo del estudio clínico en el marco del Proyecto 

PI2/0777, tomando como objetivo la disposición a los pacientes y cuidadores, notables 

mejorías, recomendaciones y hábitos para garantizar una mejor calidad de vida 

 

Por lo antedicho, se entiende que la contratación descrita debe articularse por 

procedimiento negociado sin publicidad, cuya negociación se verificará con un único 

licitador: la empresa KAIROS DIGITAL ANALYTICS AND BIG DATA 

SOLUTIONS, S.L, la cual ha acreditado mediante declaración responsable del 

representante legal, el contar con los derechos exclusivos para el tratamiento del software 

de la plataforma (IMIDoc), siendo esta empresa la que ha desarrollado el software y son 

los únicos conocedores del código utilizado para sus actualizaciones y mantenimiento, 

minimizándose así los costes económicos y humanos de las tareas referidas, maximizando 

su eficiencia. 

 

Consiguientemente, la formalización de Contrato con todas las especificaciones incluidas 

en los Pliegos de este procedimiento, resulta imprescindible para posibilitar la realización 

de los fines Fundacionales y asegurar su adecuado desarrollo.  

 

En cuanto a los aspectos negociables se prevé, conforme a la Ley, la posibilidad de 

negociación sobre el precio del contrato. 

 

1.1 Características del contrato. 

Objeto: El presente contrato tiene por objeto el servicio de mantenimiento y soporte 

técnico de la Plataforma IMIDoc, para la Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario La Paz (en adelante, FIBHULP), durante el desarrollo de un 

estudio clínico en el marco del Proyecto PI2/0777. 

La prestación del servicio se realizará de acuerdo con los requerimientos y condiciones 

estipuladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como, en el Pliego de Cláusulas 



  
 

Jurídicas Particulares, de los que se derivarán los derechos y obligaciones de las partes 

contratantes, teniendo ambos, carácter contractual. 

Código CPV: 71356200-0      Servicios de asistencia técnica 

72611000-6     Servicios de apoyo informático técnico 

50324100-3     Servicios de mantenimiento de sistemas 

 

Naturaleza: se incluyen prestaciones propias de las modalidades contractuales de 

servicios. Se entiende como contrato de servicio conforme al criterio enunciado en el 

artículo 18 de la LCSP, al ser estas prestaciones las que revisten mayor valor estimado.  

1.2.- Tipo máximo de licitación. 

Tipo de presupuesto: Máximo estimado. 

Base Imponible:    15.000,00  euros. 

Importe del IVA (21%):   3.150,00  euros. 

Importe total:    18.150,00  euros. 

 

Sistema de determinación del presupuesto (SIN IVA): 

- Costes directos: 9.000,00 euros.  

- Costes indirectos: 292,50 euros.  

- Costes salariales: 5.707,50 euros.  

- Otros eventuales gastos: No aplica. 

 

Valor estimado del contrato (art. 101 LSCP) 45.000 € (IMPUESTOS EXCLUÍDOS), 

importe que resulta del siguiente desglose. 

 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL 

SERVICIO (SIN IVA) 

15.000,00 EUROS 

PRÓRROGAS 
30.000,00 EUROS 

VALOR ESTIMADO TOTAL DE CONTRATO (IVA 

EXCLUIDO) 

45.000,00 EUROS 

 

 

1.3.- Justificación de la no división por lotes. 

El contrato no admite división en lotes, la totalidad de las prestaciones integradas en el 

referido contrato sólo pueden ser abordadas por un contratista, pues lo contrario impediría 

una correcta ejecución, de acuerdo con los principios de eficacia y eficiencia. 

 

1.4.- Ejecución del contrato. 

-  Duración del contrato: será de 12 meses desde la firma del contrato por ambas 

partes.  



  
 

-  Prórroga: SI procede. Total: 2 años. Duración máxima del contrato incluidas las 

prórrogas: 3 años 

- Recepciones parciales: NO. Las recepciones parciales NO darán derecho al contratista 

para solicitar la cancelación de la parte proporcional de la garantía definitiva. 

 

2.- Informe sobre insuficiencia de medios.  

En relación con tales cantidades, se comprueba la disponibilidad de capacidad económica 

suficiente, dada la financiación con cargo a los siguientes Proyectos, y abonándose 

íntegramente el precio que resulte del contrato, en las condiciones que se especificarán 

en el correspondiente Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares. 

Crédito en que se ampara (aplicación presupuestaria): Remunerado íntegramente por la 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Paz y 

financiado por El Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) y la Unión Europea (Código de 

referencia del proyecto: PI22/00777), y los siguientes proyectos privados:  

 

- PI5147 FER-ADA-2015-01:  REGISTRO ESPAÑOL DE 

ACONTECIMIENTOS ADVERSOS DE TERAPIAS BIOLÓGICAS Y 

BIOSIMILARES EN ENFERMEDADES REUMÁTICAS (FASE III). 

 

- PI2023.157: ASOCIACIÓN ENTRE LAS CITOQUINAS DEL TEJIDO 

ADIPOSO (ADIPOQUINAS) Y LA RESPUESTA AL TRATAMIENTO CON 

INHIBIDORES DE JAK EN PACIENTES CON ARTRITIS REUMATOIDE 

 

- PI506: ESTUDIO DE LOS FACTORES PRONÓSTICOS DE ENFERMEDAD 

GRAVE EN LA ARTRÍTIS DE RECIENTE COMIENZO 

 

3.- Habilitación empresarial o profesional para la prestación del contrato. 

No exigible. 

      

Madrid, a  9 de enero de 2024, 

 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ.  

 

 

 



  
 

D. Juan José Ríos Blanco1. 

 

Presidente de la Comisión Delegada de la Fundación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 La presente no se publica firmada por motivos de protección de datos. Podrá consultarse por quien lo desee en cualquier 

momento en la sede de la Fundación 
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